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:
Ciudad de M éxico, a

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4,51fracción I, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5054-SPA-3976 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (..,) El derribo de aproximodomente 1.5 ¡ndiv¡duos

orbóreos de la espec¡e trueno y espddo unos 8, ounodo al ret¡ro de cubierto vegetol, y se presume el derr¡bo del que

serd objeto un árbol de l¡món (...) [ubicación de los hechos: calle Francisco Sánchez Díaz número ].52, frente al edificio
F, en el área común, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotzalco, a un costado de una escuela Primaria
denom¡nada "13 de septiembre"l.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de Ia presente denuncia,

ANA[I5IS DE LA INIoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABTEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relativo al presunto derr¡bo de árboles y retiro de cub¡erta vegetal en calle
Francisco Sánche¿ Días número 152, frente al edificio F, en el área común, colonia Sant¡ago Ahuizotla, Alcaldia
Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo 118 de la entonces v¡gente Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal,
establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía
respectiva, y que en caso de llevarse a cabo en propiedades particulares sólo se podrá llevar a cabo en los supuestos
señalados por el mismo ordenamiento; asimismo, el artículo 90 de la Ley en comento, dispone que en caso de dañar un
área verde el responsable deberá reparar los daños causados, restaurando el área afectada, o llevando a cabo las
acciones de compensación que se requ¡eran a efecto de que se rest¡tuya en un área equivalente a la afectada, en el
sitio más próximo al lugar.
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denunc¡a, durante
el cual fueron atendidos por la persona propietaria del departamento 101, edificio F, de la calle Francisco

Sánchez Díaz número 152, colonia Unidad Habitacional La Naranja Il, Alcaldía Azcapotzalco, así como, de
quien dijo ser vocal de la administración; quienes en relación a los hechos manifestaron que no llevaron a
cabo el retiro de arbolado en el área común del citado edificio, únicamente retiraron arbustos de arrayan
secos; posteriormente, permitieron el acceso ai s¡t¡o de interés, en el cual se constató que se trata de un

área verde de 2 metros por 3 metros, que cuenta con 5 árboles que presentaron signos de desmoche y

encalamiento en los troncos; por lo que, en el acto notificaron el oficio PAOT-05-300/200-5469-2023 y las
apercibieron a fin de no realizar acciones sobre el arbolado urbano y áreas verdes que no sea de acuerdo a

lo previsto por la normatividad ambiental aplicable.

La propietaria del departamento 101, edificio F, de la calle Francisco Sánchez Díaz número 152, colonia

Unidad Hab¡tac¡onal La Naranja ll, Alcaldía Azcapotzalco, compareció ante esta Subprocuraduría, y en

relación a los hechos denunciados man¡festó no contar con los permisos corres pondie ntes para la

modificación del área verde objéto de denuncia, por lo que se comprometió a plantar 9 arbustos en la
zona intervenida. Posteriormente, dicha persona rem¡tió por correo electrón¡co soporte fotográfico de
referida plantación,

o
GOBIERNO DE: LA
CIUDAD DE UÉXICO

No. Folio: PAOT-o5-300/200- -2023

En este sentido, el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual fueron
atendidos por la persona propietaria del departamento 101, edificio F, de la calle Francisco Sánchez Díaz número 152,

colonia Unidad Habitacional La Naranja ll, Alcaldía Azcapotzalco, así como, de quien dijo ser vocal de la administración;
quienes en relac¡ón a los hechos manifestaron que no llevaron a cabo el retiro de arbolado en el área común del citado
edificio, únicamente retiraron arbustos de arrayan secos; posteriormente, permitieron el acceso al s¡t¡o de interés, en
el cual se constató que se trata de un área verde de 2 metros por 3 metros, que cuenta con 5 árboles que presentaron
signos de desmoche y encalamiento en los troncos; por lo que, en el acto notificaron el oficio PAOT-05-300/200-5469-
2023 y las apercibieron a fin de no realizar acciones sobre el arbolado urbano y áreas verdes que no sea de acuerdo a lo
previsto por la normatividad ambiental aplicable.

En seguimiento a lo anterior, la propietaria del departamento 101, edificio F, de la calle Francisco Sánchez Díaz número
152, colonia Un¡dad Habitacional La Naranja ll, Alcaldía Azcapotzalco, compareció ante esta Subprocuraduría, y en
relación a los hechos denunciados manifestó no contar con los permisos corres pond ientes para la modificación del

área verde objeto de denunc¡a, por lo que se compromet¡ó a p¡antar 9 arbustos en la zona ¡ntervenida.
Posteriormente, dicha persona remitió por correo electrónico soporte fotográfico de referida plantación.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de acuerdo
con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, por cumplimiento voluntario, toda vez que la propietar¡a del departamento L01, edificio F, de la
calle Franc¡sco Sánchez Díaz número 1.52, colonia Unidad Habitacional La Naranja ll, AIcaldía Azcapotzalco, realizó la
plantación de 9 arbustos en Ia zona intervenida.

RESULTADO DE TA INVESTIGACIóN
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al estudio
de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respect¡vas com petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico.------*----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgua rdo. -- ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.-"----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los
An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracc¡ón ll¡ y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracciones ll y XXll de su Reglamento.-
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy famborrell.- procuradora Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México. Para su superior

conocimiento. E-maiI ccp-OF-PROCURADORA@paot org mx

lFt9t I

CIUDAL TNNOVAD()RA
1 I-]I. DERECHOS


